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IN THE SUPERIOR COURT OF FULTON COUNTY 

STATE OF GEORGIA 

 

 

 , 

Plaintiff / Petitioner 

  (Demandante) 

v. 

 

 

  , 

Defendant / Respondent 

) 

) 

) Civil Action 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

         (Demandado) 

ORDEN 

 “AFIDAIT DE INDIGENCIA” 

     ☐ El Demandante  ☐ El Demandado ha presentado ante el Juez un Afidávit de Indigencia. De conformidad con 

el Estatuto O.C.G.A. § 9-15-2(d), el Juez ha examinado la petición del Afidávit de Indigencia y tomado en 

consideración cualquier otro instrumento/documento de apoyo presentado en la declaración bajo juramento hecha por 

el solicitante, tales como los siguientes: 

 . 

 Afidávit aprobado – El Declarante ha presentado un alegato viable pero no puede pagar al Tribunal las 

costas de registro de esta acción legal que inicia. El secretario del tribunal deberá aceptar y proceder con el 

registro de dicha demanda sin cobrar la cuota del registro; ni el cargo por el servicio de entrega de dicho 

proceso Judicial que se le paga al Sheriff/Marshall, ni cualquier otro costo que sea requerido por el Tribunal. 

Quedan cubiertas dichas costas en su totalidad hasta la culminación del proceso mencionado por Fallo o 

Sentencia final, o en su defecto si la causa incoada fuese desestimada. 

 

 Afidávit no aprobado (no es indigente) – El Declarante no ha demostrado legalmente su incapacidad para 

pagar las costas de registro y otros gastos en relación con su acción legal. Por lo tanto, la exención de pagos 

al Registro solicitada por el Declarante no es procedente, ni los gastos que se incurran por servicios de entrega 

del proceso Judicial, pagaderos al Sheriff/Marshall, ni otras costas reglamentarias. 

 

  El Afidávit no es aprobado (por falta de justificación) - Los alegatos presentados por el Declarante, no 

contienen méritos suficientes, ni hechos, ni motivos de ley, que le permitan al Tribunal otorgar una solución 

jurídica razonable en contra de cualquiera de las partes mencionadas en la petición. Por lo cual, ORDENO 

que la Acción Legal que el Declarante solicita sea DENEGADA. 

 
Esta orden de exención de costas de registro tiene una validez de treinta días. Si la documentación del litigio no se presenta en el 

Registro en el transcurso de treinta días de la fecha en que se pronunció la orden, el Declarante tendrá que volver a solicitar para 

la exención. Asimismo, esta orden exenta las costas de registro exclusivamente para esta acción civil y ninguna otra. 

 

ASI DECIDO, el día  de  , 20 . 

 

Presiding Judge  

 Fulton County Superior Court. 


